
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 23 de 
abril de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — Sandra 

Puffer/Unabhängiger Finanzsenat, Außenstelle Linz 

(Asunto C-460/07) ( 1 ) 

(Sexta Directiva IVA — Artículo 17, apartados 2 y 6 — 
Derecho a la deducción del impuesto soportado — Costes de 
construcción de un edificio afectado a la empresa de un sujeto 
pasivo — Artículo 6, apartado 2 — Utilización de una parte 
del edificio para necesidades privadas — Ventaja pecuniaria 
sobre quienes no son sujetos pasivos — Igualdad de trato — 
Ayuda de Estado en virtud del artículo 87 CE — Exclusión del 

derecho a deducción) 

(2009/C 141/20) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Verwaltungsgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Sandra Puffer 

Demandada: Unabhängiger Finanzsenat, Außenstelle Linz 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Verwaltungsgerichtshof — 
Interpretación del artículo 87 CE y del artículo 17, apartado 
6, de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 
1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las legis
laciones de los Estados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido: base imponible uniforme (DO L 145, p. 
1; EE 09/01, p. 54) — Deducción de las cuotas del impuesto 
sobre el valor añadido soportadas con motivo de la construc
ción de un edificio utilizado principalmente como domicilio 
privado y destinado parcialmente a un arrendamiento sujeto 
al impuesto — Normativa nacional que trata el uso privado 
como prestación exenta y que, en su versión aplicable en la 
fecha de entrada en vigor de la Directiva, excluye el derecho a 
la deducción del impuesto soportado en relación con la parte 
del inmueble utilizada privadamente por el sujeto pasivo — 
Validez de la Directiva 77/388/CEE y, en particular, de su artí
culo 17, en la medida en que genera una ventaja fiscal para la 
adquisición de un inmueble destinado a vivienda a favor de los 
sujetos pasivos que utilicen su inmueble, aún de forma mínima, 
con fines profesionales, frente a los demás sujetos pasivos y a 
los nacionales de los demás Estados miembros. 

Fallo 

1) Los artículos 17, apartado 2, letra a), y 6, apartado 2, letra a), de 
la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, 
Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme, no vulneran el principio general de 
Derecho comunitario de igualdad de trato en la medida en que 

estas disposiciones, mediante el mecanismo del derecho a la de
ducción íntegra e inmediata del impuesto sobre el valor añadido 
soportado por la construcción de un inmueble de uso mixto y la 
imposición escalonada posterior de este impuesto sobre la utiliza
ción privada de dicho inmueble, pueden conferir a los sujetos 
pasivos una ventaja de tesorería respecto a quienes no sean sujetos 
pasivos y a los sujetos pasivos que sólo utilizan su inmueble como 
vivienda privada. 

2) El artículo 87 CE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de 
que no se opone a una medida nacional que adapte el Derecho 
interno al artículo 17, apartado 2, letra a), de la Sexta Directiva y 
que prevea que el derecho a la deducción del impuesto sobre el 
valor añadido soportado esté limitado a los sujetos pasivos que 
realizan operaciones gravadas, con exclusión de aquellos que sólo 
realizan operaciones exentas, en tanto en cuanto esta medida 
nacional puede conferir una ventaja de tesorería únicamente a 
los sujetos pasivos que realizan operaciones gravadas. 

3) El artículo 17, apartado 6, de la Sexta Directiva debe interpretarse 
en el sentido de que la excepción que prevé no se aplica a una 
disposición nacional que modifica una legislación vigente en la 
fecha de entrada en vigor de esta Directiva, que se basa en una 
lógica diferente de la de la legislación anterior y que establece 
procedimientos nuevos. A este respecto, es irrelevante que el legis
lador nacional haya realizado la modificación de la legislación 
nacional anterior basándose en una interpretación exacta o errónea 
del Derecho comunitario. La cuestión de si tal modificación de una 
disposición nacional afecta igualmente a la aplicabilidad del artí
culo 17, apartado 6, párrafo segundo, de la Sexta Directiva a otra 
disposición nacional depende del carácter interdependiente o autó
nomo de dichas disposiciones nacionales, lo cual corresponde de
terminar al juez nacional. 

( 1 ) DO C 315, de 22.12.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 23 de 
abril de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Tribunale di Bergamo — Italia) — Luigi 

Scarpelli/NEOS Banca SpA 

(Asunto C-509/07) ( 1 ) 

(«Directiva 87/102/CEE — Protección de los consumidores — 
Crédito al consumo — Incumplimiento del contrato de com

praventa») 

(2009/C 141/21) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale di Bergamo 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Luigi Scarpelli 

Demandada: NEOS Banca SpA
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Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Tribunale di Bergamo — 
Interpretación del artículo 11, apartado 2, de la Directiva 
87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa 
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de crédito 
al consumo (DO 1987, L 42, p. 48) — Crédito al consumo — 
Derecho del consumidor a dirigirse contra el prestamista en 
caso de incumplimiento del contrato de compraventa de los 
bienes financiados con el crédito. 

Fallo 

El artículo 11, apartado 2, de la Directiva 87/102/CEE del Consejo, 
de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros en materia de crédito al consumo, debe interpretarse en el 
sentido de que, en una situación como la del procedimiento principal, 
la existencia de un acuerdo entre el prestamista y el proveedor, en 
virtud del cual exclusivamente dicho prestamista podrá conceder crédito 
a los clientes de dicho proveedor, no es requisito necesario para el 
ejercicio del derecho del cliente a dirigirse contra el prestamista en 
caso de incumplimiento de las obligaciones que incumben al proveedor, 
con objeto de obtener la resolución del contrato de préstamo y la 
consiguiente devolución de los importes pagados a la entidad financie
ra. 

( 1 ) DO C 37, de 9.2.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 2 de 
abril de 2009 [petición de decisión prejudicial planteada 

por el Korkein hallinto-oikeus (Finlandia)] — A 

(Asunto C-523/07) ( 1 ) 

[Cooperación judicial en materia civil — Competencia, reco
nocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental — Reglamento 
(CE) n o 2201/2003 — Ámbito de aplicación material — 
Concepto de »materias civiles« — Decisión relativa a la 
guarda de menores y a su acogimiento fuera del domicilio 
familiar — Residencia habitual del menor — Medidas caute

lares — Competencia] 

(2009/C 141/22) 

Lengua de procedimiento: finés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Korkein hallinto-oikeus 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: A 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Korkein hallinto-oikeus — 
Interpretación de los artículos 1, apartado 2, letra d), 8, apar

tado 1, 13, apartado 1, y 20, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabi
lidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 
1347/2000 (DO L 338, p. 1) — Ejecución de una resolución 
por la que se dispone, en unidad de acto, la asunción inmediata 
de la guarda de un menor y su acogimiento fuera del hogar 
familiar, adoptada en el ámbito de medidas de Derecho público 
relativas a la protección de la infancia — Situación de un menor 
cuya residencia permanente se encuentra en un Estado miem
bro, pero que lleva una vida errante en otro Estado miembro. 

Fallo 

1) El artículo 1, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 2201/2003 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la compe
tencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n o 1347/2000, debe interpretarse en 
el sentido de que está comprendida dentro del concepto de «mate
rias civiles», en el sentido de esta disposición, una resolución por la 
que se decide asumir la guarda inmediata de un menor y ordenar 
su acogimiento fuera del domicilio de su familia de origen cuando 
dicha resolución ha sido adoptada en el marco de las normas de 
Derecho público relativas a la protección de menores. 

2) El concepto de «residencia habitual», a tenor del artículo 8, apar
tado 1, del Reglamento n o 2201/2003, debe interpretarse en el 
sentido de que dicha residencia se corresponde con el lugar en el 
que el menor tenga una cierta integración en un entorno social y 
familiar. A estos efectos deben considerarse, en particular, la du
ración, la regularidad, las condiciones y razones de la permanencia 
en el territorio de un Estado miembro y del traslado de la familia a 
dicho Estado, la nacionalidad del menor, el lugar y las condiciones 
de escolarización, los conocimientos lingüísticos, así como las re
laciones familiares y sociales que el menor mantiene en el referido 
Estado. Es competencia de los órganos jurisdiccionales nacionales 
determinar la residencia habitual del menor teniendo en cuenta el 
conjunto de circunstancias de hecho particulares en cada caso. 

3) Un órgano jurisdiccional nacional puede adoptar una medida cau
telar como la guarda de menores con arreglo al artículo 20 del 
Reglamento n o 2201/2003 cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

— Dicha medida ha de ser urgente. 

— Debe adoptarse frente a personas presentes en el Estado miem
bro de que se trate. 

— Debe tener carácter provisional. 

La adopción de la referida medida, así como su carácter vinculante 
se determinarán de conformidad con el Derecho nacional. Tras la 
adopción de la medida cautelar, el órgano jurisdiccional nacional 
no está obligado a remitir el asunto al órgano jurisdiccional com
petente de otro Estado miembro. Sin embargo, siempre que la 
protección del interés superior del menor lo exija, el órgano juris
diccional nacional que haya adoptado las medidas provisionales o 
cautelares, debe informar de ellas al órgano jurisdiccional compe
tente de otro Estado miembro directamente o por conducto de la 
autoridad central designada de conformidad con el artículo 53 del 
Reglamento n o 2201/2003.
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